ETEROGENIA  RADIO ON LINE

Convocatoria 2009 / 2010

Bases y Condiciones Concurso Proyectos para Programación 2010

CUESTIONES PRELIMINARES. 
1) Antecedentes: Son los que corresponden al proyecto Grupo Comunicacional Eterogenia y especialmente los que refieren a los espacios concursables, para lo cual se han confeccionado las presentes bases. 
2) Objetivo del concurso/convocatoria abierta: seleccionar los proyectos que integrarán al programación 2010 de eterogenia radio on line. La presente convocatoria responde a los principios básicos de promoción de la cultura contemporánea,  de las buenas prácticas, la profundización de los mecanismos de participación democrática y el intercambio entre instituciones.
3) Criterios básicos de elegibilidad: La presente convocatoria está dirigida a  personas físicas o 
jurídicas residentes en Córdoba en particular, y en Argentina e Iberoamérica en general. 

4) El grupo proponente debe denominar una persona física responsable del proyecto, en caso de tratarse de una persona jurídica, se denominará al responsable legal de la institución.

5) Limitaciones: quedan exceptuados de esta convocatoria el personal del CCE.C de Asociación Civil El Agora en tanto personas físicas, puesto que la programación de la radio contempla un segmento para ambas instituciones. Sí podrán presentarse en calidad de miembros de un grupo proponente, sin poder ser designados responsables físicos de la propuesta. La misma limitación será para el jurado (Directorio). 

6) Obligaciones: 

- Al presentarse se aceptan indefectiblemente las bases y disposiciones de la presente convocatoria. 

- Los proponentes seleccionados serán responsables de sostener su programa por un período mínimo de 4 meses a partir de su aprobación y primera emisión. El Directorio se reserva el derecho de dar de baja al programa atendiendo modificaciones que se hicieran sin previo aviso ni consentimiento,  que se introdujeran modificaciones que no hayan sido las especificadas en el proyecto aprobado, o incurrieran en algún tipo de falta como incumplimiento de los acuerdos previos o cualquier conducta contraproducente para la emisora en su conjunto. 

- Para el seguimiento del programa, se solicitará a los seleccionados un informe periódico  - cada 2 meses – conteniendo autoevaluación, informe de evolución del programa, el proceso de ajuste de la propuesta, dificultades surgidas  y logros del proyecto. El Directorio evaluará y ofrecerá devoluciones en pos de la mejora continua de la calidad de programación general.

- Una vez seleccionados y comenzadas las emisiones, el equipo de trabajo de eterogenia realizará un seguimiento específico del programa, dirigido a apoyar y orientar la evolución del mismo en función del proyecto general tanto en lo artístico como en lo periodístico y ético. 

7) En caso de algún dato presentado en este formulario resultar falso, el postulante automáticamente quedará eliminado de la convocatoria y de la programación. 

8) La admisión de la propuesta se hará en función de la aceptación y cumplimentación de  las bases por parte de los oferentes que hayan cumplido además en tiempo y forma con la entrega de la documentación requerida incluyendo el formulario diseñado para tal fin. 

Criterios de evaluación. 

De cumplir todos los requisitos, el proyecto pasará a ser evaluado en base a los siguientes criterios:

· Coherencia en la formulación del proyecto: se refiere a la presentación de la propuesta y su adecuación para alcanzar los objetivos planteados; la fundamentación y descripción de los objetivos; y la coherencia con los objetivos de la presente convocatoria y de eterogenia en general. 

· Originalidad de la propuesta: Refiere a la capacidad de innovación tanto en los bienes y servicios ofrecidos, los contenidos, y las estrategias de sostenibilidad del programa.

· Impacto y proyección cultural de los servicios y contenidos brindados: Refiere a la relevancia y trascendencia de la propuesta como generadora de redes y al aporte a la formación de público.

· Viabilidad y sustentabilidad al largo plazo.

· Antecedentes: Vínculo entre la trayectoria de la persona, colectivo u organización,  los antecedentes de sus responsables, y el proyecto propuesto.

Selección y comunicación de resultados.
- La selección será realizada por el Directorio con el asesoramiento del Consejo Consultivo. 

- Los resultados se comunicarán durante la primera semana de marzo, para integrarse a las emisiones de los diferentes programas de manera progresiva. La fecha real de lanzamiento está sujeta a temas técnicos que tienen un plazo máximo de ejecución al día 30 de marzo

- Es requisito indispensable para comenzar las emisiones la producción de artística propia del programa, conteniendo como mínimo una introducción, copete con las vías de contacto y un spot promocional del programa para difundir en la programación de la radio. 

Concesión de Espacios

El espacio total concedido a los proyectos seleccionados será idealmente de 60 minutos, considerando excepcionalmente espacios de 30 minutos o de 120 minutos máximo, por todo concepto, y la frecuencia de emisión se ajustará a la propuesta. 

Se podrán conceder hasta un máximo 50 proyectos sin que obligatoriamente todos sean incluidos según criterios artísticos fijados por el Directorio para su programación General. Así mismo el jurado podrá seleccionar menor cantidad de proyectos, o declarar desierto todo o parte del concurso, por motivos fundados, no existiendo obligación de indemnizar a los concursantes.

Jurado
El Directorio de eterogenia constituirá el tribunal. 

El tribunal evaluará los proyectos presentados, en función de los objetivos establecidos en las bases, y su decisión será inapelable.

Será competencia del tribunal la interpretación de las bases. En caso de ser necesario le corresponderá la modificación de las mismas, dando la correspondiente difusión.

El tribunal se reserva el derecho de solicitar información adicional sobre los proyectos. De no entregarse dicha información en un plazo máximo de 10 días corridos posteriores a la solicitud, la postulación será eliminada.

Presentación de la solicitud

Para todos los casos, se deberá presentar 4 copias de la siguiente información:

· El proyecto a través del formulario previsto a tales efectos.

· Podrán adjuntarse otros documentos que el responsable considere relevantes para su evaluación. Dichos documentos serán agregados siempre como último anexo de la postulación, indicados como Información Complementaria.
· La información de todos los integrantes del proyecto, especificando el rol y responsabilidad de cada uno en el mismo.

· La documentación probatoria de sus antecedentes para todos los integrantes del proyecto, a saber: 

Curriculum Vitae (una página máximo) de los participantes; Fotocopia de DNI, cédula o pasaporte.
Las postulaciones se recibirán en cuatro copias impresas en papel, en los formularios correspondientes, y una versión digital en CD o DVD con el demo del progama.

Se registrará el listado del material recibido en el momento de la entrega

Recepción de las postulaciones.
Las postulaciones se recibirán en:

Centro Cultural España Córdoba; Entre Ríos 40, 5000, Córdoba. 

Cuando se utilice el servicio de correos se aceptarán solamente aquellos en que se identifique claramente la fecha registrada por el matasellos. No se aceptarán solicitudes fuera de plazo.

La recepción de proyectos se realizará desde el 20 de enero y hasta el 28 de febrero de 2010 al horario de cierre del Centro Cultural España Córdoba. 

Horarios de atención. 

Enero: Lunes a viernes de 10 a 14hs. 

Desde el 1 de febrero: Lunes a sábados de 10 a 14hs y de 16 a 22hs, domingos de 16 a 22hs. 

Las bases y formularios de postulación podrán obtenerse en los siguientes sitios:

Página web 

CCEC: www.ccec.org.ar
El Ágora: www.elagora.org.ar
Entre Ríos 40 

Información de resultados

El Directorio de eterogenia comunicará el listado vía web en las mismas páginas del CCEC y Fundación El Ágora. 
F O R M U L A R I O   I:          P R E S E N T A C I Ó N      D E   P R O Y E C T O 

I. DATOS DEL PROYECTO

	
	Nº de proyecto 

(uso interno)

	Título del proyecto (Nombre del Programa) 



	Duración en minutos:
	Frecuencia Optima de Emisión:



	Público destinatario (niños, jóvenes, adultos, todo público, etc.)




RESUMEN DEL PROYECTO Resuma el proyecto dando cuenta brevemente de los objetivos planteados, el público destinatario, el tiempo de duración y la frecuencia de emisión, además de los datos conceptuales y artísticos básicos de la propuesta, el valor e interés sociocultural de los contenidos, y la fundamentación para su inclusión en la programación de la  emisora. Tenga en cuenta que si el proyecto resulta premiado, la información que se encuentre en este apartado será la que se publique en el registro de proyectos en www.eterogenia.com.ar

(Máximo 20 líneas)

	


OBJETIVOS:

Señale 1 objetivo general y hasta 3 objetivos específicos del Proyecto.

	


II a. DATOS DEL GRUPO, COLECTIVO, O INSTITUCIÓN PROPONENTE (si correspondiere)

Según sea su postulación, complete los campos del siguiente cuadro. 

Ponga las letras NC cuando No Corresponde. 

	Nombre completo
	DNI.

	Razón Social

(persona jurídica)
	CUIT / CUIL

	Área de desempeño

	Teléfono (incluir característica)
	Cel

	Correo electrónico 

	Dirección postal

	Localidad
	Departamento


II b.DATOS DEL RESPONSABLE LEGAL 

Indique con una cruz si se presenta como: 


Persona física                      Persona jurídic a  

Según sea su postulación, complete los campos del siguiente cuadro. 

Ponga las letras NC cuando No Corresponde. 

 

III. FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO

Breve fundamentación: motivaciones para realizar el programa, de índole personal y en función del contexto sociocultural contemporáneo. 

	


IV. CUESTIONES ESPECÍFICAS DEL PROYECTO.

Responda en cada apartado considerando los ítems que se señalan en cada uno de ellos. 

A. Sobre el Contenido.

· Relación con la cultura iberoamericana contemporánea

· Promoción de buenas prácticas

· Temas específicos que abordará el programa (enlistar algunos ejemplos); ejemplificación de temas, sus abordajes e interlocutores (breve). 

	


B. Sobre sus interlocutores. 

· Público prefigurado. Franja etárea, por interés en temas específicos, regional, étnica, etc. Consumos socioculturales estimados del público.
· Contexto en el que se inserta.

· Posibles invitados.
· Formas de diálogo y participación de la audiencia.

· Posibles instituciones con quienes articular en red para la producción, difusión y generación de públicos para el programa. 

	


C. Sobre la estética. 

· Criterios de musicalización. Tipo de música, selección, funciones de la música en este programa. 

· Uso de los recursos del lenguaje sonoro ¿Es principalmente hablado? ¿Es experimental? ¿Utilizarán paisajes sonoros y efectos? ¿Es principalmente musical?

· Criterios de creación de la artística identitaria del programa. (ejemplificar)

· Códigos léxicos y estilísticos (Considerar el público prefigurado) 

· Valoración cualitativo sobre el aporte experimental y artístico del producto

	


D. Sobre las formalidades.

· Duración y frecuencia del programa. Horarios en los que el programa debiera ser emitido en función del público prefigurado y de los  objetivos y ritmos del programa. 

· Géneros, formatos y recursos radiofónicos. Posibilidades de exploración y uso de los elementos del lenguaje radiofónico, ejemplos. 

· Estructura del programa: segmentos, bloques, recursos discursivos y radiofónicos. sonoros o multimedia.

	


E. Sobre las Necesidades Técnicas.

· ¿Qué elementos o herramientas técnicas son necesarias para llevar adelante el programa? ¿Se prevé grabar en exteriores? ¿Se puede garantizar la calidad de sonido general?

· ¿Se poseen las herramientas y elementos para garantizar la producción general del producto? ¿Se cuenta con la posibilidad de grabar en su propio estudio o de contar con uno?

	


V. ACTIVIDADES 

Registre en este apartado todas las actividades previstas para la producción y puesta on line del producto,  incluyendo pre producción,  producción, edición y post producción. 

En ningún caso plantee el inicio del proyecto antes de Abril de 2010.

	


VI. RELACIÓN CON LA EMISORA. Señale brevemente los siguientes apartados: 

· Coherencia con la línea general de la  emisora, importancia para la emisora de contener este programa.

· Con qué tipo de programas, productoras, emisoras e instituciones podrían generarse vínculos (por los horarios, por la posibilidad de diseñar estrategias conjuntas de producción de contenidos, distribución de agendas, en función de los lenguajes y estéticas utilizadas)

	


VII. PROPUESTAS PARA AFRONTAR LA ESPECIFICIDAD DE LOS CÓDIGOS DE LA WEB. 

(Señale algunas propuestas en relación a la generación de pod casting de algunos contenidos del programa como resúmenes, selección de segmentos y producciones especiales; la Interacción con los oyentes / usuarios del programa vía web y si la hubiere, la posibilidad de completar el contenido sonoro con audiovisual o gráfico.

	


VIII. RELACIÓN CON EL CONTEXTO EN EL QUE SE INSERTA EL PROGRAMA.

(Considerando los objetivos de eterogenia radio on line y la situación contextual de los medios de comunicación, señale la originalidad e interés del presente proyecto en el contexto actual y la relación de la propuesta con el mapa de Medios de Comunicación: en qué se parece y en que se diferencia de propuestas ya existentes. Si correspondiere, plantee formas de dialogar con otros medios, por ejemplo invitando a participar, proponiendo acciones o actividades conjuntas, citando, utilizando como fuentes, etc). Puede incluir también vínculos posibles con las instituciones fundantes del proyecto. 

	


IX. ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD DEL PROGRAMA. 

A. PRESUPUESTO 

Se deberá presentar el presupuesto estimado del costo de producción (excluyendo costos operativos y de emisión asumidos por eterogenia) 

Complete la siguiente planilla con el presupuesto necesario para ejecutar el proyecto, desagregado por los rubros según se indica. 

Tenga presente que eterogenia no asumirá costos y que el oferente no deberá rendir cuenta de los gastos formalmente una vez finalizada la ejecución del proyecto. Este dato se solicita sólo a los efectos de evaluar  la viabilidad del proyecto.  

Llene el/los apartado/s que se adecue/n a su proyecto, si es necesario agregue más filas.
1. Producción: Recursos humanos, operativos y logísticos por unidad de emisión.  

	Descripción
	Cantidad 
	Costo 
	Total

	Honorarios / cachet (por persona)
	
	
	

	
	
	
	

	Operativos / logísticos (por ítem)
	
	
	

	
	
	
	

	Gastos por concepto de Derecho de Autor
	
	
	

	
	
	
	

	Administrativos 
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


B. FUENTES DE FINANCIAMIENTO (completar en caso que corresponda)

1. Fuentes existentes. 

Si cuenta con financiamiento o recursos no financieros adicionales de otras organizaciones, personas o empresas, indicar a continuación el monto o servicio provisto por cada una de las fuentes de financiamiento. 

	Nombre de la entidad cofinanciadora
	Persona de contacto (incluir teléfono)
	Monto comprometido

	
	
	

	
	
	


2. Posibles alianzas estratégicas. Señale posibles instituciones patrocinantes, redes, empresas u otras instituciones que podrían interesarse en aportar para este proyecto. 

	


3. Estrategias de gestión de recursos: publicidad, actividades culturales por fuera del programa, convenios, socios, club de oyentes, etc. 

	


4. Recursos Humanos: señale la disponibilidad de los miembros del equipo de producción  en función de la proyección para la sostenibilidad del proyecto. 

	


X A. ANTECEDENTES DEL RESPONSABLE LEGAL

Resuma la información que presenta en su currículum, el cual deberá anexar.

a) PERSONA FÍSICA  (en el caso de persona jurídica NO llene este apartado, pase al apartado B)

Nombre y apellido del responsable 

(debe coincidir con los datos aportados en la primera página)

	


1. FORMACIÓN  Y O EXPERIENCIA

	


 

2. ROL Y FUNCIÓN QUE CUMPLE EN EL PROYECTO 

	

	DNI
	C.I.
	ACLARACIÓN

	
	 
	 


b) PERSONA JURÍDICA

(COMPLETAR SOLO SI QUIEN POSTULA ES PERSONA JURÍDICA; en este caso no debe completar el apartado A de la página anterior.)

RAZÓN SOCIAL

	Nombre de la institución

	Dirección                    

	Localidad                              Provincia / País CP

	Teléfono (incluir característica)                                                        Cel.

	Correo electrónico

	N CUIT 
	Insp Jurídicas


 

Personas que posean la representación legal de la persona jurídica

	Nombre completo
	DNI

	 
	 

	 
	 

	 
	 


1. INDIQUE ROL Y FUNCIÓN QUE CUMPLE EN EL PROYECTO 

	 

 

 

 

 

 

  

	DNI
	FIRMA del representante legal
	ACLARACIÓN

	
	 
	 


X B. ANTECEDENTES Y MÉRITOS del RESPONSABLE de CONTENIDOS CULTURALES


Indique con una cruz si es la misma persona que el responsable legal:       SI         NO 

En caso de responder sí, no corresponde llenar el siguiente cuadro.


1. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA

	 


2. INDIQUE ROL Y FUNCIÓN QUE CUMPLE EN EL PROYECTO 

	 

  

 

 

 

 

 



	DNI
	FIRMA
	ACLARACIÓN

	 


	 
	 


X C. Otros Participantes del Proyecto. 

Cantidad: 

	


Nombres y apellidos 

	


1. FORMACIÓN  Y O EXPERIENCIA (agregar los cuadros que fueran necesarios)

	


2. ROL Y FUNCIÓN QUE CUMPLE EN EL PROYECTO (agregar los cuadros que fueran necesarios)

	


ÍNDICE      

	Documentación que deberá ANEXAR y numerar correlativamente.

Continuar numeración  a partir del último número de página del formulario

 En caso que no corresponda (colocar NC)
	

	1
	Formulario de Postulación 2010 Completo.
	

	2
	Fotocopia de DNI, PASAPORTE O CEDULA. (persona física)
	

	3
	Listado con los artistas, periodistas, locutores, docentes e investigadores (según sea el caso) involucrados en el proyecto
	

	4
	Cartas de apoyo, otras fuentes de financiamiento o de recursos. Corresponden siempre y cuando el proyecto plantee que cuenta con ellas.
	

	5
	Una ficha en donde se especifiquen los roles  de (agregar en el formulario): 

· conductor/es (podrá/n serlo el/los propio/s artista/s);

· productor /s (podrá/n serlo el/los propio/s artista/s);

· operador /es (podrá/n serlo el/los propio/s artista/s);

· asesor/es (si lo/s hubiese);

· equipo técnico (si lo hubiese);
	

	6
	Una pauta o guión completo del programa cero, y formato genérico.
	

	7
	DEMO EN CD de un programa cero  (máximo 30 minutos) y de artística (copetes, separadores, promos, etc. (máximo 5 ,minutos
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